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PERFIL DE PERSONALIDAD DE HOMBRES 
CONDENADOS POR DELITOS VIOLENTOS 

Y DELITOS NO VIOLENTOS RECLUIDOS EN 
EL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE 

MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO DE LA 
CIUDAD DE CARTAGENA

PERSONALITY PROFILE OF CONVICTTED MEN 
FOR VIOLENT AND NONVIOLENT OFFENSES 

SERVING TIME IN THE IN THE MEDIUM SECURITY 
PENAL FACILITY AND PRISON OF CATAGENA CITY

Nathalia Gómez Bueno1 y Mercedes García Escallón2

Resumen
El presente artículo se deriva de una investigación que tuvo como objetivo describir 
las características de personalidad de hombres condenados por delitos violentos (ho-
micidio – delitos sexuales) y delitos no violentos (tráfico de estupefacientes) recluidos 
en establecimiento penitenciario de la ciudad de Cartagena, a través de la aplicación 
del Inventario Clínico Multiaxial de Millon MCMI–III que evalúa trastornos de per-
sonalidad e indicadores clínicos en relación con las teorías del DSM (APA). Se utilizó 
un diseño cuantitativo, descriptivo, no experimental del tipo trasversal.

En los resultados obtenidos de la evaluación de los sujetos condenados por el delito 
de homicidio se encontró predomino de personalidad narcisista, en los sujetos con-
denados por delitos sexuales se evidenció manipulación de respuestas y personalidad 
antisocial; en cuanto a los evaluados condenados por delito no violento, personalidad 
paranoide. En relación con los indicadores clínicos todos los evaluados presentaron 
ansiedad; la presencia de síntomas ansiosos podría estar relacionada con el ambiente 
penitenciario, pero no se encontró evidencia científica que apoyará o no este hecho. 
En los delitos violentos se encontró presencia de consumo de sustancias psicoactivas 
en contraste con la ausencia de este indicador clínico en los evaluados condenados por 
tráfico de estupefacientes.

Palabras clave: perfiles de personalidad, delitos violentos, delitos no violentos.

1 Programa de Psicología de la Facultad de Educación, Ciencias Humanas y Sociales, de la Universidad de 
San Buenaventura seccional Cartagena.
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Abstract
This article stems from an investigation aimed at describing the personality 
characteristics of men convicted for violent crimes (murder – sexual offenses) and 
non–violent offenses (drug trafficking) incarcerated in the city of Cartagena, using 
the Clinical Multiaxial Millon Inventory MCMI– III that evaluates personality 
disorders and clinical indicators in relation to theories of DSM (APA). A quantitative, 
descriptive, non–experimental type of transversal design was applied.

The research results indicate a predominance of narcissistic personality traits in 
the subjects convicted for homicide, in individuals convicted for sexual offenses 
manipulation of responses and an antisocial personality became evident, whilst in 
subjects convicted for nonviolent crime, a paranoid personality became apparent. 
As regards the clinical indicators all the subjects researched manifested anxiety. The 
presence of anxiety symptoms may have been related to the prison environment, 
but no scientific evidence to support or not to support this fact was found. Violent 
crime appeared associated with the presence of psychoactive substances in contrast 
to the absence of this clinical indicator in the evaluated subjects convicted for drug 
trafficking.

Keywords: personality profiles, violent crimes, non–violent offenses.

Introducción
La violencia es considerada un problema de salud pública, según la Organización 
Mundial de la Salud –OMS– (2012); la misma afecta tanto a la víctima primaria, 
como el agresor mismo, al igual que a víctimas secundarias y tercerías (Rodríguez, 
tomado de Hernández, 2011) como son, la familia de la víctima directa y colecti-
vos, grupos culturales, comunidades y países e incluso se ha señalado la presencia 
de daño derivado de la violencia en personal encargado de la atención de la misma 
(Álvarez, E.; Valencia, O.; Bocanegra, D.; 2012). Diversas investigaciones (Gon-
zález, L. y Graña, L.; 2011.) sobre la conducta violenta, derivan de un estudio de la 
personalidad del agresor como un factor etiológico determinante para la conducta 
punible; sin embargo, dichas conductas no solo se han relacionado con el patrón 
de personalidad del agresor, sino que también se han asociado con la existencia de 
algunos trastornos del Eje I del DSM IV y al consumo de sustancias psicoactivas, 
de forma especial las que producen efectos estimulantes y de activación (Esbec, E. 
y Echeburúa, E.; 2010).

En otros estudios se ha señalado también que factores como el aprendizaje social, 
aislamiento, la presencia de síntomas tales como ira, falta de control de impulsos y 
la comorbilidad con otros trastornos psiquiátricos, como también una historia previa 
de agresión, violencia intrafamiliar y falta de adherencia al tratamiento, son signos 
a tomar en cuenta. Asimismo, se plantea que, los factores mencionados con una 
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personalidad determinada aumentaría la probabilidad de presentación de la conducta 
violenta; como los síntomas relacionados con trastornos de personalidad antisocial, li-
mite, paranoide y narcisista (Esbec, E. y Echeburúa, E.; 2010), aunque cualquier tras-
torno de la personalidad podría estar asociado con la presencia de conductas violentas, 
los trastornos mencionados anteriormente, serían de mayor relación e incidencia. 

En Colombia las estadísticas de delitos van en constante aumento. En cuanto al ho-
micidio en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (2013) se reportaron 14.294 
homicidios en el año mencionado. En cuanto al departamento de Bolívar (capital Car-
tagena), se reportaron 277 casos de homicidio y en la ciudad de Cartagena, 368 casos. 
En relación con los delitos sexuales en Colombia, el INMLCF (2013) reportó la rea-
lización 20.739 exámenes médico–legales en presuntos abusos sexuales; en la ciudad 
de Cartagena fueron realizados 461 exámenes médico–legal y en el departamento 
de bolívar se realizaron 810 exámenes. Finalmente, en cuanto al delito de tráfico de 
estupefacientes, se estima que diariamente se capturan al menos 6 personas por tráfico 
de estupefaciente en la ciudad de Cartagena (Fiscalía General de la Nación, 2014).

En el presente trabajo se describen características de personalidad asociadas con los 
delitos (homicidio, delitos sexuales, narcotráfico), que permitan reconocer un patrón 
de personalidad común y diferencial en el cometimiento de delitos violentos versus 
delitos no violentos, por medio de la identificación de rasgos de personalidad e indi-
cadores clínicos en sujetos condenados por los delitos de homicidio doloso, delitos 
sexuales y tráfico de estupefacientes, las dos primeras conductas tipificadas en el Có-
digo Penal (C.P. 2000) Colombiano son eminentemente violentas, la última (tráfico de 
estupefacientes) es una conducta igualmente tipificada como delito en el C.P (2000), 
no obstante lo cual no requiere el uso de la violencia para su realización.

Ya hemos señalado que las conductas de violencia no solo se han relacionado con el 
patrón de personalidad del agresor, sino que también se han asociado con Trastor-
nos del Eje I y el consumo de sustancias psicoactivas y, de forma especial, las que 
producen efectos estimulantes y de activación (Esbec, E. y Echeburúa, E.; 2010). 
Asimismo, se plantea que los factores mencionados con una personalidad determi-
nada aumentaría la probabilidad de presentación de la conducta violenta. De igual 
forma mencionamos que la presencia de síntomas tales como ira, falta de control de 
impulsos y la comorbilidad con otros trastornos psiquiátricos, también historia previa 
de agresión, presencia de violencia intrafamiliar, falta de adherencia al tratamiento 
y el aislamiento social. En tal sentido, la variable de personalidad es uno de muchos 
factores etiológicos determinantes asociados con el cometimiento de conductas de 
violencia. 

En la Clasificación Diagnóstica y Estadística del DSM V, los trastornos de persona-
lidad el grupo B (personalidad Antisocial, Límite, Histriónico y Narcisista), son los 
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mayormente asociados con la comisión de conductas violentas (Vásquez, S.; 2012), 
y, además, se encuentran asociados de manera más frecuente que otros trastornos de 
la personalidad con el consumo de sustancias psicoactivas y de alcohol, el cual por sí 
mismo es un factor asociado con la violencia (Esbec, E. y Echeburúa, E.; 2010) (Ortiz, 
M.; Fierro, A.; Blanca, M.; Cardenal, V. y Sánchez, L.; 2005).

El estudio de la personalidad podría ser un aspecto predictivo de la conducta de vio-
lencia y de la comisión de delitos así como una base para formular en nivel de peligro-
sidad, reincidencia y de tratamiento penitenciario. Del mismo modo, también consti-
tuye un aporte disciplinar a la psicología, a la comprensión de la conducta criminal, 
así como a la política criminal. Este tipo de estudios pueden ser una base fundamental 
para iniciativas investigativas sobre la influencia de la personalidad en la conducta 
criminal, así como la indagación y comprensión de la presencia de criterios clínicos 
patológicos relacionados con trastornos mentales en personas que cometen delitos y 
conductas criminales. 

Metodología
El enfoque investigativo que se utilizó fue de tipo cuantitativo. De acuerdo con Sam-
pieri, Fernández y Baptista (2003), ya que se “recolecta datos para probar hipótesis 
con base en la medición numérica y el análisis estadístico para establecer patrones de 
comportamiento”. Por tanto, la investigación cuantitativa tiene su fundamentación 
epistemológica en el enfoque empírico–analítico.

Tipo de estudio
Tomando como referencia a Sampieri, Fernández & Baptista (2008) la presente in-
vestigación es no experimental de tipo descriptivo comparativo, ya que las variables 
no fueron manipuladas por el investigador debido a que ya han sucedido y no hay un 
control de dichas variables. En el presente caso se pretende describir el perfil de per-
sonalidad de los agresores, en tal sentido además de describir el fenómeno se pretende 
establecer comparaciones entre los perfiles de personalidad del agresor según delito 
por el cual están condenados. 

Diseño
Se aplicó un diseño de tipo transversal, ya que la toma de los datos de información se 
hace en un momento dado del tiempo. Para Sampieri (2003) el diseño no experimental 
se divide tomando en cuenta el tiempo durante se recolectan los datos; en el diseño 
transversal se recolectan los datos en un solo momento, en un tiempo único. 

Población y muestra
El establecimiento penitenciario y carcelario cuenta con 2.580 internos recluidos de 
los cuales 1.300 se encuentran en condición de sindicados. La muestra se seleccionó 
de forma no probabilística por conveniencia aplicando los criterios de inclusión antes 
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propuestos, configurándose una muestra de 9 internos distribuidos en los tres delitos 
de interés para el presente estudio. Se tomó esta muestra dadas las condiciones de 
aplicación de instrumentos (lugar físico, características del instrumento – heteroapli-
cado, seguridad de los internos) y seguridad para los aplicadores.

Instrumento
El MCMI–III (Inventario Clínico Multiaxial de Millon), creado en 1997 en su última 
versión por Theodore Millon, es el instrumento diagnóstico originado en los propios 
principios de personalidad y de trastornos de personalidad planteados por Millon, T. 
creado y utilizado como instrumento de evaluación y diagnóstico sobre personalidad e 
indicadores clínicos basados en los criterios diagnósticos del DSM cuenta con un total 
de 24 escalas clínicas: esquizoide, evitativa, depresiva, dependiente, histriónica, narci-
sista, antisocial, agresiva (sádica), compulsiva, negativista, autodestructiva, esquizotí-
pica, limite, paranoide, trastorno de ansiedad, trastorno somatomorfo, trastorno bipolar, 
trastorno distímico, dependencia del alcohol, dependencia de sustancias, trastorno estrés 
post traumático, trastorno del pensamiento, depresión mayor y trastorno delirante.

Este instrumento presenta 4 escalas de validez: sinceridad, deseabilidad social, deva-
luación y validez; 174 ítems diseñados de manera dicotómica y donde sus respuestas 
son sistematizadas en un software especial para la determinación de los resultados de 
manera graficada. Las puntuaciones igual o por encima de 75 en cualquiera de las es-
calas indica una alteración en la personalidad del evaluado por lo tanto es importante 
digitar correctamente las respuestas para evitar sesgos en la interpretación de resul-
tados. El tiempo de aplicación del instrumento tienen un estimado de 30 minutos; sin 
embargo en el ámbito penitenciario el tiempo es limitado debido a las condiciones del 
interno, niveles de escolaridad y estímulos distractores.

Procedimiento
Se procedió a aplicar de manera independiente puesto que el nivel de escolaridad en la 
población reclusa es muy bajo y por consiguiente al interno se le dificultaba responder 
las preguntas de manera individual. Es por esto que cada pregunta del instrumento se 
era leída y explicada en pro de una respuesta satisfactoria y evitando una anulación 
o sesgo en los resultados. Los resultados esperados en la aplicación no fueron de 
total satisfacción puesto que el sistema penitenciario en la actualidad se encuentra 
en emergencia debido al hacinamiento, condiciones de salubridad e infraestructura 
aumentando así el índice de agresiones dentro del penal que afectan la seguridad tanto 
de los administrativos como el personal de la guardia.

Resultados
De acuerdo con los resultados descritos y en coherencia con los objetivos de la inves-
tigación, se vislumbra que, en relación con el delito de homicidio, la presencia de ras-
gos significativos de personalidad narcisista, a nivel clínico presencia de trastorno de 
ansiedad y dependencia a sustancias, se consideraron las pruebas válidas. Los resulta-



104 “ 2015, 19”

Subjetividad y Procesos Cognitivos, Vol. 19, Nº 2, 2015
Pág. 99-112, ISSN impreso: 1666-244X, ISSN electrónico: 1852-7310

dos se plasman en forma decreciente, mencionándose primero el de mayor incidencia 
para cada caso. En el caso 1 se encontró en los puntajes de personalidad patológico 
depresivo, compulsivo; en cuando a indicadores clínicos se encontró alteraciones del 
tipo, trastornos de ansiedad y dependencia a sustancia, trastorno de pensamiento, 
trastorno depresivo mayor y trastorno delirante. En el caso 2 se encontró en el puntaje 
de personalidad patológico: indicadores de narcisismo; en indicadores clínicos tras-
torno de ansiedad y dependencia a sustancias; en el caso 3 se encontró en los puntajes 
de personalidad patológico del tipo narcisista, en cuando a indicadores clínicos se 
encontró alteraciones del tipo, trastornos de ansiedad y dependencia a sustancias, 
dependencia al alcohol, trastorno bipolar, en trastornos graves del pensamiento pre-
senta trastorno delirante (ver Tabla 1, donde el 66,7 de la población condenada por 
homicidio presentó personalidad narcisista, en comparación con el 0% de presencia 
de narcisismo en delitos sexuales y en tráfico de estupefacientes). 

Tabla 1. Personalidad en homicidio

En relación con los delitos sexuales, en el caso 1 se invalidó la prueba y el caso 2 
puntuó patológico para el ítem sinceridad. Ambos casos sugieren la manipulación 
de la misma y un patrón de deshonestidad y manipulación. Caso 3 se encontró en 
los puntajes de personalidad patológico antisocial, en cuanto a indicadores clínicos 
se encontró alteraciones del tipo, trastornos de ansiedad y dependencia a sustancias, 
trastorno bipolar. En relación con lo descrito anteriormente, se presenta un patrón 
preponderantemente antisocial (ver Tabla 2) e invalidez de la prueba. Se mantienen en 
los patrones clínicos la presencia de trastorno de ansiedad y dependencia a sustancias 
psicoactivas.
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En cuanto a los delitos de tráfico de estupefacientes, en el caso 1 se encontró en los 
puntajes de personalidad patológico compulsiva, paranoide en cuando a indicadores 
clínicos se encontró alteraciones del tipo, trastornos de ansiedad y trastorno deli-
rante. En el caso 2 se encontró en los puntajes de personalidad patológico paranoi-
de y compulsiva, en cuando a indicadores clínicos se encontró alteraciones del tipo, 
trastornos de ansiedad. En el caso 3 no se encontraron aspectos patológicos en la 
personalidad, en cuanto a los rasgos clínicos se presentan trastorno de ansiedad y con-
sumo de alcohol. Otro hallazgo significativo fue la deseabilidad social. Sin embargo 
se diferencia de los delitos violentos debido a la ausencia de consumo de sustancias 
psicoactivas como indicador clínico. 

Tabla 3. Tráfico de estupefacientes: trastorno paranoide

Tabla 2. Personalidad antisocial. Delitos sexuales
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De acuerdo con los hallazgos obtenidos, se denota para el delito de tráfico de estu-
pefacientes un patrón de personalidad paranoide (66,7%) y compulsiva (ver Tabla 
3). En cuanto a indicadores clínicos, el patrón preponderante fue el trastorno de 
ansiedad.

Al comparar los delitos violentos (delitos sexuales y homicidio) con delitos no violen-
tos (tráfico de estupefaciente) se reconocen las siguientes diferencias significativas: 
en el tipo de personalidad para delitos violentos no se establece un patrón en común, 
identificándose si un patrón diferencial entre el homicidio y los delitos sexuales, así: 
el agresor sexual presenta personalidad antisocial, excesiva manipulación (sinceridad 
e invalidez de la prueba). Para el homicidio se encontró la presencia de la persona-
lidad narcisista. Por otro lado en los delitos no violentos personalidad paranoide y 
compulsiva.

Revisando lo relacionado con indicadores clínicos y en comparación con la conducta 
punible se encontró: para el caso de delitos sexuales se mantiene la presencia de tras-
tornos de ansiedad (ver Tabla 4) y dependencia a sustancias psicoactivas. Para el caso 
del delito de homicidio el patrón clínico observado es trastorno de ansiedad, presencia 
del abuso de sustancias y el trastorno del pensamiento delirante. 

Para la conducta de tráfico de estupefacientes se encontró la presencia de trastorno de 
ansiedad. En relación con los resultados diferenciales del tipo delito violento versus 
no violento, se reconoce la presencia de la ausencia de consumo de sustancia para los 
condenados por el delito de tráfico de estupefacientes (Tabla 5). Se mantiene la pre-
sencia de trastorno de ansiedad tanto en delitos violentos como delitos no violentos. 
Para el homicidio la presencia de trastorno delirante como rasgo clínico, además de 
ansiedad y consumo de sustancias.

Tabla 4. Trastorno de ansiedad
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Tabla 5. Indicador clínico dependencia de sustancias

Discusión
En relación con la preponderancia del patrón de personalidad narcisista en el caso 
de la conducta punible del homicidio, es relevante mencionar que se encuentra cla-
sificado por el Manual Diagnóstico y Estadístico de la APA DSMV en grupos A, 
B y C, dentro del grupo b, se encuentran los trastornos de personalidad antisocial, 
narcisista, histriónico y limite, los cuales han sido lo más asociados con conductas 
criminales. Se ha señalado en diversas investigaciones la alta incidencia de delitos 
violentos en el grupo B por encima de los del grupo A (paranoide, esquizoide y es-
quizotípico), y los del grupo C (evitación, dependencia, obsesivo compulsivo) que 
serían los de menor incidencia de conductas criminales; solo por mencionar algunos 
de estos trabajos se resalta en este sentido Martínez, López, Díaz (2011); Esbec, 
Echeburúa (2010).

Al comparar los delitos violentos (delitos sexuales y homicidio) con los delitos no 
violentos (tráfico de estupefaciente), se reconocen las siguientes diferencias signifi-
cativas: en el tipo de personalidad para delitos violentos no se establece un patrón en 
común, identificándose un patrón diferencial entre el homicidio y los delitos sexua-
les, así: el agresor sexual presenta personalidad antisocial, excesiva manipulación 
(sinceridad e invalidez de la prueba). Para el homicidio se encontró la presencia de 
personalidad narcisista. Es importante señalar que la característica fundamental de 
la personalidad narcisista es “un patrón de grandiosidad, necesidad de admiración y 
falta de empatía” (DSMVRT, p. 645); esta falta de empatía acompañada de sentido 
de grandiosidad es uno de los factores más relevantes relacionados con la conducta 
violenta y con el cometimiento de delitos. Por otro lado en los delitos no violentos se 
encontró la presenciad de personalidad paranoide y compulsiva. 

En relación con los resultados diferenciales del tipo delito violento versus no violento, 
se reconoce la ausencia de consumo de sustancia para los condenados por el delito de 
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tráfico de estupefacientes. Al respecto, tomando en consideración del discurso de los 
sujetos, se sugiere el establecimiento de relaciones diferenciales en lo que se refiere 
a las sustancias psicoactivas, los sujetos condenados por tráfico de estupefacientes 
no presentaron indicadores clínicos de dependencia a sustancias, reflejo de las na-
rraciones orales en las cuales, los sujetos condenados por este delito expresan que la 
sustancia ilícita es su medio de trabajo y que de consumirla disminuirían su ganancia 
económica. 

Para el delito de homicidio se encontró mayor incidencia de personalidad narcisista, 
con indicadores clínicos de dependencia a sustancias psicoactivas, ansiedad, rasgos 
delirantes y presencia de validez de la prueba. Para los delitos sexuales, personalidad 
de tipo antisocial, dependencia a sustancias psicoactivas y ansiedad como indicadores 
clínicos y manipulación de la prueba y simulación, por último en delitos no violentos; 
tráfico de estupefacientes, personalidad tipo compulsiva y paranoide, rasgos clínicos 
de ansiedad y validez de la prueba presente. 

En su estudio sobre personalidad y conductas delictivas, González, L. y Graña, L.; 
2011, concluye que no existe una relación axiomática, lineal y claramente predecible, 
en el sentido de que ni todos los individuos con trastornos de personalidad cometen 
delitos, como tampoco todas las personas que cometen delitos y conductas violentas 
presentan un trastorno de personalidad; misma relación se podía hacer para el trastor-
nos de personalidad antisocial, que por sus características clínicas (historial criminal, 
cometimiento de delitos) se ha asociados históricamente a la conducta criminal, no 
obstante la relación entre la presencia de este y el cometimiento de la conducta crimi-
nal no es lineal ni totalmente predecible, así en la presente investigación se identificó 
además la presencia de personalidad paranoide y narcisista.

Los resultados encontrados en el presente estudio, así como las evidencias encon-
tradas en otras investigaciones coinciden en que la presencia de un patrón de perso-
nalidad no es un factor etiológico único ni tampoco una condición sin la cual no se 
presenta la conducta violenta.

Los trastornos de personalidad más frecuentemente asociados con la conducta crimi-
nal son el antisocial, limite, paranoide y narcisista. Más allá del tipo de trastorno se 
reconoce la importancia de la presencia de patrones de conductas y características clí-
nicas y psicopatológicas que estarían presentes en los sujetos con conductas delictivas 
y que serían sino predictivas, etiológicamente relacionadas aunque no únicas, entre 
estas, se menciona impulsividad, falta de control de la ira, baja resistencia a la frustra-
ción, egocéntricos, baja empatía, inestabilidad emocional, falta de empatía, dificultad 
para establecer vínculos afectivos (González, L.; Graña, L.; 2011; Rodríguez, A.; Ló-
pez, J. y Pueyo, A.; 2002). En esta misma línea trabajos como López, C. y López, J. 
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(2013) muestran similitudes entre rasgos de personalidad y la conducta antisocial y 
delictiva, encontrando en poblaciones con comportamientos disociales con alto nivel 
de psicotismo y neurotismo, alta impulsividad, tensión emocional, despreocupación 
por las normas sociales, bajo autocontrol.

Aun cuando los anteriormente descritos han sido los trastornos de personalidad más 
frecuentes, algunos estudios dan cuenta de otras conclusiones, por ejemplo cuando se 
analizan los perfiles de personalidad relacionados con violencia de género, hombres 
condenados por homicidio o intento de homicidio a sus parejas o ex parejas (Fernán-
dez–Montalvo, J.; Echeburúa, E.; 2008), el trastorno de personalidad con más alta 
incidencia fue el obsesivo compulsivo, seguido del trastorno dependiente y finalmente 
por el trastorno paranoide, en contraste con la baja presencia de trastorno de persona-
lidad antisocial para esta muestra.

Se han realizado menos estudios en mujeres que en hombres, tampoco existe evi-
dencia científica en relación con el género y la orientación sexual. Algunos estudios 
investigativos deberían interpretarse con precaución, dado que se hace en sujetos in-
diciados aún no condenados, lo cual podría generar hipótesis equivocadas respecto de 
la relación personalidad/criminalidad.

Conclusiones
Es de gran importancia que los establecimientos penitenciarios de orden nacional 
en Colombia, centren su interés por conocer las características de personalidad de 
sus reclusos para determinar que tratamiento penitenciario es el adecuado y per-
tinente a aplicar y así contribuir en el proceso de resocialización de estos sujetos. 
Por lo tanto, se recomienda en primera medida poder continuar con la descripción 
de personalidad en un mayor número de internos del establecimiento trabajado en 
este proyecto, contemplando que para ello es necesario un apoyo por parte del esta-
blecimiento, especialmente en relación con el Cuerpo de Custodia para procurar de 
esa manera la seguridad del evaluador. Del mismo modo, realizar la presente pro-
puesta al establecimiento, de modo que se intente generar un modelo de cambio en 
la evaluación a la población penitenciaria y genere entonces aportes significativos 
que beneficien tanto al interno como a la Institución y por último, que el proyecto 
planteado pueda generar cambios y propuestas diferentes para el ambiente peniten-
ciario en particular.

No podemos decir que en las investigaciones se haya encontrado un perfil de 
personalidad único asociado con la comisión de conductas violentas y delitos. Si 
bien los diferentes estudios e investigaciones que existen al respecto, muestran la 
personalidad antisocial como la más asociada con conductas criminales, e inclu-
so es un criterio clínico para su diagnóstico (DSM V), se han identificado otros 



110 “ 2015, 19”

Subjetividad y Procesos Cognitivos, Vol. 19, Nº 2, 2015
Pág. 99-112, ISSN impreso: 1666-244X, ISSN electrónico: 1852-7310

trastornos de personalidad asociados con la violencia y a la conducta criminal, tal 
es el límite, trastorno de personalidad paranoide. Lo que parece ser un consenso 
sobre el tema es que junto a la personalidad del sujeto otros factores jugarían un 
papel etiológico fundamental en el desarrollo de conductas criminales y violentas, 
entre estas la adicción a sustancias tóxicas, características conductuales, experien-
cias de violencia previa, historia previa de conducta criminal, comorbilidad con 
trastornos psiquiátricos, rasgos psicopáticos, sometimiento a experiencias trau-
máticas, entre otras; dichos factores cuando se presentan de forma simultánea con 
una tipo de personalidad específica, serían un muy bien predictor de la violencia.

Es importante señalar que las diferencias metodológicas podrían estar marcando 
pautas diferenciales en los resultados investigativos, así por ejemplo, el tipo de 
instrumento de evaluación, la magnitud de la muestra, así como el estado del 
sujeto procesal (imputado–condenado). De igual forma, los resultados del pre-
sente estudio no permiten identificar la relación existente entre los rasgos clínicos 
encontrados y el ambiente penitenciario, cuyas condiciones específicas para el 
momento de este estudio son de hacinamiento, violación de garantías de los dere-
chos humanos, infraestructura inadecuada, dificultades de saneamiento y acceso a 
condiciones dignas de vida.

La presencia de los trastornos de personalidad encontrados en el presente estudio no 
constituyen un factor de inimputabilidad para los sujetos, que disminuya la respon-
sabilidad penal o tenga injerencia sobre la medida de privación de la libertad o sobre 
el tratamiento penitenciario, salvo que exista relación entre el tipo de trastorno de 
personalidad y la medida de seguridad. 
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